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RADICADO; 2022-00120-00
DEMANDANTE: PORVENIR SA
DEMANADADO: CONCEJO MUNICIPAL DE PUERTO CONCORDIA - META

San José del Guaviare, Guaviare, veintidós (22) de febrero de dos mil
veinticuatro (2024)

Conforme lo dispuesto por el artículo 446 del Código General del Proceso, y

teniendo en cuenta que no se presentó ninguna objeción contra la liquidación

de crédito, el Despacho le imparte APROBACIÓN.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

ADRIANA DEL PILAR CHACON URQUIJO
Juez

JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE SAN JOSE
DEL GUAVIARE - GUAVIARE

La presente providencia se notifica por Estado Laboral

y

|

No. OS e fecha 237-LL-D2Y -.
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